
Oficio Nro. GADDMQ-STHV-DMC-2021-1425-O

Quito, D.M., 03 de diciembre de 2021

Asunto: Resolución de Comisión de Uso de Suelo Nro. 081-CUS-2021
 
 
Señora Abogada
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL SANDOVAL CAMPOVERDE MONICA DEL CARMEN
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
En atención la Resolución No. 081-CUS-2021, de fecha 29/11/2021, mediante el cual, la Comisión de Uso de
Suelo solicitó se emita un informe sobre el reclamo del señor Mario Fernando Villavicencio Reinoso presentado
con documento No. GADDMQ-DC-GCH-2021-0130-E en fecha 16/11/2021, en el que solicita a la Comisión de
Uso de Suelo del Municipio de Quito requerir un Informe Técnico a varias dependencias Municipales sobre la
situación del predio No. 273821 ubicado en la parroquia Conocoto, debido a que la forma de lotización actual
NO corresponde a la que se aprobó originalmente, sino a una modificación realizada al plano aprobado de la
lotización, todo esto con el fin de dar inicio al trámite de modificación de la ordenanza que corresponda y
regularizar el predio y posibilitar la inscripción de la escritura pública de adjudicación del lote No. 421 de la
Urbanización Huertos Familiares San José del Valle. 
  
Dentro de las competencias de la Dirección Metropolitana de Catastro, remite Informe Técnico
STHV-DMC-UGC-2021-3391 de fecha 02/12/2021, documento que contiene las observaciones sobre el análisis
de la situación actual del predio No. 273821 ubicado en la parroquia Conocoto. 
  
Todos los documentos habilitantes del trámite se encuentran suscritos por los responsables de su elaboración y
revisión en el ámbito de sus competencias, y adjuntos en formato electrónico en el sistema SITRA. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Héctor Fernando Zamorano Cevallos
DIRECTOR METROPOLITANO
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
CATASTRO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-5538-O 

Anexos: 
- Resolución Nro. 081-CUS-2021.pdf
- Petición.pdf
- informe_técnico_gaddmq-sgcm-2021-5538-o_sthv-dmc-ugc-2021-3391-signed-signed-signed.pdf

1/2



Oficio Nro. GADDMQ-STHV-DMC-2021-1425-O

Quito, D.M., 03 de diciembre de 2021

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Arquitecta
Carmen del Rocío Andrade Mosquera
Jefe de Unidad de Gestión Catastral - Funcionario Directivo 7
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO -
UNIDAD DE GESTIÓN CATASTRAL
 

Señora Licenciada
Sara Yolanda Correa Silva
Servidor Municipal 7
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO -
UNIDAD DE GESTIÓN CATASTRAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Welington Santiago Reyes Torres  wr STHV-DMC-UGC 2021-12-03  

Revisado por: LUCIA ZENAYDA LOOR ZAMBRANO  lzlz STHV-DMC-UGC 2021-12-03  

Aprobado por: Héctor Fernando Zamorano Cevallos  HFZC STHV-DMC  2021-12-03  
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